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dad titular de infraestructuras que dispusiera de la corres-
pondiente habilitación para la prestación del servicio por-
tador, y no llegasen a un acuerdo sobre las condiciones
y precios, corresponderá a la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones dar solución, previa solicitud de
uno de los interesados y mediante expediente contra-
dictorio, a los referidos conflictos, dictando las corres-
pondientes resoluciones que serán vinculantes para
ambas partes.

Para dictar resoluciones a las que se refiere el párrafo
anterior, la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones tomará en consideración la regulación relativa
a la oferta de redes de telecomunicaciones y acceso
a las mismas en lo relativo a la red de transporte y el
equilibrio económico global entre las condiciones esta-
blecidas en los contratos preexistentes y las tarifas apro-
badas con el carácter de máximas por la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 5 del Real Decreto-ley 16/1999, de 15 de octu-
bre, se entiende que la prestación de los servicios sujetos
a las obligaciones de servicio público se extiende al trans-
porte y difusión de las señales de televisión que se venían
prestando a la fecha de entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 16/1999, de 15 de octubre, en el área de cober-
tura correspondiente de cada una de las entidades públi-
cas o privadas gestoras del servicio público de televisión.

5. En cualquier caso, la prestación del servicio por-
tador soporte de los de difusión televisiva regulados en
las Leyes 4/1980, 46/1986 y 10/1988 por las enti-
dades de infraestructuras que hubiesen obtenido el
correspondiente título habilitante, se efectuará con suje-
ción a los principios de igualdad de trato y no discri-
minación entre las distintas entidades públicas y privadas
gestoras del servicio público de televisión.

Disposición transitoria quinta. Acuerdos entre determi-
nados operadores y las Organizaciones Internaciona-
les de Satélites.

Hasta tanto no se modifiquen los regímenes jurídicos
respectivos de las organizaciones internacionales de
satélites actualmente existentes, el Ministro de Fomento
podrá autorizar a los operadores el acceso directo, quie-
nes podrán, a su vez, negociar directamente con dichas
organizaciones el acceso al segmento espacial de las
mismas, sin que sea obligatoria la intermediación del
actual Signatario del Acuerdo operativo. No obstante,
la utilización del segmento espacial resultante, compu-
table a los efectos de su evaluación como cuota de uti-
lización, se acreditará al signatario español que corres-
ponda.

Disposición derogatoria.

Se derogan el capítulo III del Título II y el Título III
del Reglamento de desarrollo de la Ley 31/1987, de
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-
ciones, en relación con el Dominio Público Radioeléctrico
y los Servicios de Valor Añadido que Utilicen Dicho Domi-
nio aprobado por Real Decreto 844/1989, de 7 de julio,
y la disposición transitoria cuarta de la Orden Ministerial
de 22 de septiembre de 1998, por la que se establecen
el régimen aplicable a las licencias individuales para
servicios y redes de telecomunicaciones y las condicio-
nes que deben cumplirse por sus titulares.

Disposición final.

Se autoriza al Ministro de Fomento a dictar cuantas
normas se consideren necesarias para el desarrollo del
presente Reglamento.
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por el que se aprueba la oferta de empleo
público del Cuerpo Nacional de Policía para
el año 2000.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos
efectivos en el año 2000, con carácter general para todo
el personal al servicio del sector público, se define en
el artículo 21 de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2000,
al disponer que las convocatorias de plazas para ingreso
de nuevo personal se concentrarán en los sectores, fun-
ciones y categorías profesionales que se consideren
absolutamente prioritarios o que afecten al funciona-
miento de los servicios públicos esenciales, así como
que el número de plazas de nuevo ingreso será inferior
al 25 por 100 de la tasa de reposición de efectivos,
criterio este último del que se exceptúa a las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado.

En este contexto, las singularidades que presente la
plantilla del Cuerpo Nacional de Policía hacen aconse-
jable la aprobación de la oferta de empleo público para
ingreso en el mismo, de manera específica a través de
un Real Decreto independiente, teniendo en cuenta en
todo ello, por un lado, el carácter esencial del servicio
público que tiene encomendado dicho Cuerpo y, por
otro, la necesidad de avanzar tanto en la línea de proxi-
midad para la mejora de la seguridad ciudadana y de
la calidad de vida de los ciudadanos, mediante la poten-
ciación de la presencia policial y de la interrelación de
la policía y la comunidad, cuando en la línea de espe-
cialidad policial como forma de incrementar la eficacia
en la lucha contra el narcotráfico, el blanqueo de capi-
tales, el terrorismo y otras modalidades de criminalidad
organizada.

La proximidad y la especialidad constituyen ejes bási-
cos de actuación para dar una adecuada satisfacción
a las demandadas de los ciudadanos y de nuestra socie-
dad en materia de seguridad ciudadana, resultando
imprescindible y prioritario para ello contar con una equi-
librada dotación de efectivos de las plantillas de las dis-
tintas comisarías y unidades policiales.

Por otra parte, el desarrollo normativo de las materias
concernientes al ingreso, formación y perfeccionamiento
de los aspirantes y miembros del Cuerpo Nacional de
Policía está contenido en el Real Decreto 614/1995,
de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de los procesos selectivos y de formación en dicho
Cuerpo.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio del Interior,
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas,
con el informe favorable del Ministerio de Economía y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 3 de marzo de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, se aprueba la
oferta de empleo público del Cuerpo Nacional de Policía
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para el año 2000, en los términos que se establecen
en este Real Decreto.

Las convocatorias de pruebas selectivas derivadas de
la presente oferta de empleo público habrán de ser infor-
madas favorablemente por la Dirección General de la
Función Pública y sólo podrán publicarse en el ejercicio
presupuestario al que vienen referidas.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo públi-
co.

Se autoriza la convocatoria para oposición libre en
el Cuerpo Nacional de Policía de las siguientes plazas:
150 plazas en la Escala Ejecutiva y 1.000 plazas en
la Escala Básica.

Artículo 3. Promoción interna en el Cuerpo Nacional
de Policía.

La autorización de la convocatoria de 150 plazas para
la oposición libre en la Escala Ejecutiva comporta la con-
vocatoria de 300 vacantes para su provisión por pro-
moción interna, desde la categoría de subinspectores,
de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
Real Decreto 614/1995, de 21 de abril.

Disposición adicional primera. Autorización de una
segunda convocatoria de acceso a la Escala Básica
del Cuerpo Nacional de Policía en el año 2000.

Al objeto de hacer frente al incremento de bajas por
pase a la situación de segunda actividad que se producirá
en el Cuerpo Nacional de Policía en el año 2000 y
siguientes, derivado de la estructura de edades del colec-
tivo, y que conllevaría una disminución neta de efectivos,
que dificultaría el cumplimiento de las responsabilidades
y cometidos asignados al citado Cuerpo, es preciso con-
templar, excepcionalmente, para el período 2000-2002,
una oferta global superior a la de años anteriores, y ello
debe hacerse preservando la calidad de la selección y
de la formación de los aspirantes.

Este incremento se articularía a través de la selección
y formación de cuatro promociones de alumnos en el
período 2001-2003, adaptando los períodos formativos
y manteniendo los programas curriculares de los mismos.

Por todo ello, se autoriza de forma excepcional una
segunda convocatoria de acceso a la Escala Básica del
Cuerpo Nacional de Policía en el año 2000, con el mismo
número de plazas previsto en el artículo 2 del presente
Real Decreto para la primera convocatoria.

La continuidad de este esfuerzo en los próximos ejer-
cicios deberá ir acompañada de la adopción de medidas
e iniciativas por parte del Ministerio del Interior, que
posibiliten un mejor aprovechamiento y optimización de
los recursos humanos disponibles en el Cuerpo Nacional
de Policía. Dichas medidas deberán necesariamente
incluir, entre otras, una revisión del actual régimen de
la situación de segunda actividad y de la prestación
actual de servicios de los funcionarios en dicha situación.

Disposición adicional segunda. Difusión de las convo-
catorias de pruebas selectivas.

Con objeto de ampliar la difusión de las distintas con-
vocatorias de pruebas selectivas derivadas de la presente
oferta de empleo público, el Ministerio del Interior incluirá
en su página «web» en la red de Internet una dirección
dedicada a procesos selectivos, en la que recogerá de
la manera más completa posible cada una de las con-
vocatorias y los actos que se deriven de ellas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 3 de marzo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA


